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COMITÉ DE DESARROLLO INTERINS TITUCIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO DE LA INFANCIA  

 

Lic. Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, en mi carácter de Coordinador Ejecutivo del Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y 

Cuidado de la Infancia (CODIACI), con fundamento en los artículos 4°, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 54 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 4 fracción VIII, 

12, 14 y 56 de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil del Distrito Federal;  

Décimo Sexto de los Lineamientos para la Asignación del Fondo de Apoyo para la Regularización de los Centro s de 

Atención y Cuidado Infantil; y en cumplimiento al acuerdo CODIACI -SE/ l/02/2016, aprobado en la Primera Sesión 

Extraordinaria celebrada el 8 de julio del presente año, del Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado 

de la Infancia, ha tenido a bien emit ir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE S E DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA ACCEDER AL FONDO DE APOYO 

PARA LA REGULARIZACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL.  

 

S E C O N V O C A 

 

A las y los interesados en acceder al Fondo de Apoyo para la Regularización de los Centros de Atención y Cuidado Infantil 

ubicados dentro del territorio de la Ciudad de México y que formen parte del Padrón Único de los CACI.  

 

BAS ES 

  

I. OBJETIVO  

 

Los recursos del Fondo se destinarán a rehabilitación, mantenimiento, adecuación y equipamiento de la infraestructura de 

los Centros de Atención y Cuidado Infantil, de conformidad con los alcances, compromisos y obligaciones de los 

lineamientos. 

 

II. ELEGIBILIDAD 

 

Únicamente podrán acceder al Fondo aquellos cuyo pago o cuota de recuperación mensual por niña o niño sea equivalente 

hasta 34 veces la unidad de cuenta vigente de la Ciudad de México.  

 

III. CARACTERIS TICAS DE LOS APOYOS 

 

Se podrá destinar un monto hasta de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto debidamente 

aprobado previamente por el Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia, y que deberá 

ejercerse con los criterios y conforme a las fechas establecidas en el mis mo y no podrá rebasar del ejercicio fiscal 

correspondiente. En casos excepcionales y debidamente justificados se podrá otorgar un monto mayor.  

 

REQUIS ITOS 

 

1. DOCUMENTACIÓN 

 

 El prestador de servicios del CACI para solicitar recursos del Fondo deberá presentar:  

  

1.1. So licitud de acceso al Fondo en el formato publicado en el portal del DIF-CDMX, en el apartado del CODIACI 

(http://dif.cdmx.gob.mx/dif/ ); 

 

1.2. Copia de identificación oficial del representante legal;  

 

1.3. Copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

 

1.4. Acta Constitutiva y en su caso, el poder que acredite la representación legal del CACI;  

 

1.5. Documento que acredite su funcionamiento; 

http://dif.cdmx.gob.mx/dif/
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1.6. Ficha Técnica en el formato que para tales efectos se publicará en la página electrón ica del DIF-CDMX 

(http://dif.cdmx.gob.mx/dif/ ) en el apartado “CODIACI”.  

 

1.7 Proyecto conforme a lo especificado en el formato publicado en el portal del DIF-CDMX, en el apartado del CODIACI 

(http://dif.cdmx.gob.mx/dif/ ); 

 

1.8. Las demás que se determinen por parte de la Secretaria Técnica.  

 

2. OTRAS CONS IDERACIONES  

 

2.1 Las personas interesadas en acceder al Fondo, deberán acudir con la documentación requerida señalada en la presente 

convocatoria, en original y copia para cotejo, a las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez y Desarrollo  

Comunitario y Secretaría Técnica del CODIACI ubicada en Prolongación Xochicalco Núm.1000, Edificio “A”, segundo 

piso, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de 

lunes a viernes. Para cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 5604017 ext. 2026.  

 

2.2 Cualquier asunto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Secretaria  Técnica del Comité de 

Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia.  

 

EVALUACIÓN Y S ELECIÓN 

 

 a) La Comisión Técnica, como ente responsable de la evaluación y presentación de los proyectos ante el CODIACI, se 

integra por un representante de las instituciones vocales del CODIACI quienes serán designados por los titulares 

respectivos, un representante de la Secretaria de Gobierno, Órgano de control interno en el DIF-CDMX y Contralores 

Ciudadanos en términos de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.  

 

b) Ésta Comisión basará la evaluación de las solicitudes y proyectos conforme a la Ley que Regula el Funcionamiento de 

los Centros de Atención y Cuidado Infantil y los Lineamientos para la Asignación del Fondo de Apoyo para la 

Regularización de los Centros de Atención y Cuidado Infantil.  

 

c) La presente convocatoria se apega a los criterios de transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez y 

optima utilización de recursos para garantizar la accesibilidad a los Centros de Atención y Cuidado Infantil de la Ciudad de 

México con igualdad de oportunidades, por lo que la evaluación de la solicitudes presentadas para acceder al Fondo de 

Apoyo están sujetas a lo dispuesto en los Lineamientos para la asignación del Fondo  de Apoyo para la Regularización de los 

Centros de Atención y Cuidado Infantil, la p resente convocatoria y demás instrumentos jurídicos respectivos. 

 

CALENDARIO 

 

FECHA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES  A partir de la publicación de la presente 

Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y hasta el 17 de octubre de 2016. 

PUBLICACIÓN DE RES ULTADOS  

 

Portal Electrónico del DIF-CDMX una vez 

aprobados por el CODIACI. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México a los ocho días del mes de agosto del dos mil d ieciséis.  

(Firma) 

LIC. GUS TAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO  

DIRECTOR GENERAL Y COORDINADOR EJECUTIVO COMITÉ DE DES ARROLLO 

INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN Y CUIDADO DE LA INFANCIA  
 

http://dif.cdmx.gob.mx/dif/
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